
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 282/2009 
á, 29 de julio de 2009 

El Oficio No.734/2009, de fecha 08 de junio 2009, 111ediante el cual el Ejecutivo Mwlicipal 
remite al Concejo para 51! consideración el tnirnite de Adjudicación Dejlniti11a del lote ubicarlo 
ell la UV.150, Manzana. 2-A, Lote No.21, solicitado por la Sra. Nativirlad Garcín Alz,is. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Orderw!lza Municipal N° 023/81 de fecha 23 de junio de 1981 y Resolución 
Administrativa N(! 101/85 de fecha 12 de febrero de 1985 la Almldín Municipal de Santa Cmz 
expropio terrenos u.bicnrlos en la Zonn Sur! - Este denominado Plan 3000 y dall(fo 
C11111plimiento n la Resolución Adrninistrntivn 957/99 de fecha 23 rle diciembre de 1.999, se 
mr torizn In suscripción de UJl com1en io de pago in de 11111 iza torio del Gobierno Municipal con la 
fmnilia Arrmdzn IliW de los afectados con la expropiación . En · uirturl a este nnlecedente se 
elabomla minuta de trnn�fi'rencia entre a11tbtzs partes en fecha 30 de diciembre de 1999, por ello 
se reali::ó la inscripción en lns oficinas de Derecho Reales registrándose bajo la Matricula Nu 
7.01.1.05.0010466 de fecl)() 03 de junio de 2004. 

Que, de dichn expropiación resulto [Jeneficiadrz con un lote de terreno pnrn vi'Uienda In S m. 
Nati·uidad Gm·cín Al·uis, ubicndo en la UV. 150, Mzrz.2-A, Lote 21, con unn supe1:{icie rle 300 
M2. 

Que el trálllite de expropiación y consiguiente adjudicación de terreno para vivienda social 
solicitado por la Sm. Natividad García Al·uis ha cumplido con los requisitos exigidos pam el 
efecto, según lo dispuesto en la nomuztiva jurídica nw nicipal (Ordenanza Municipal No 51/95, 
Ordenanza . Municipal N° 23/81 y Resolución Administmtiva N° 101/85) y según las 
formalidades exigidas por Oficialírz Mayor de Planificacióll. 

Que, In Resolución Administmtivn No.231/2009, de fecha 20 de abril rle 2009, resuel-ue se 
adjudique en for/lln deji11itivn a favor de In Sra. Nrzti·uidnd Gm-cía Aluis, el termw signado 
como lote No.21, de 300M2, ubicarlo en la UV-150, Manzana No.2-A, de esta ciudad . 

Que, el Depnrtame11 to de Contabilidad 1/lediante Infon ne de fecha 09 de marzo del 2009 
ccrt�fica el depósito efectuado por la Sm. Nativirlad García Alt1is , realizarlo e1t la cuentrz del 
Banco Unión No.l 000-1185540 a fn-uor de la Cuenta Tributos M1111icipoles, e JI fecha 
09/12/2008 por Bs.-587.50.-(QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 50/100 BOLIVIANOS), 
co11 boleta No.32530775, dicho depósito ha sido realizado por concepto de Tasa por SerPicios de 
acuerdo a In Ordenanza Municipal No.022/87, conw parte de Sll Adjudicación del Bien 
lmnueble ubicado en ln U. V. 150, Manzana 2-A Lote No.21 con una supe1:{icie de 300 M2 
nmpamdo en la Ordenanza Municipal No.101/85 rle fecha 12 de febrero rle 1.985. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz rle la Síerm en uso de las legítilllas atribuciones que le 
confieren la Constitución Políticn del Estndo, la Ley de Municipalidades y demás normas 
Pigentes en Sesión de 29 de julio del 2009, rlictala siguiente : 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se Apmeba ln Minuta de Adjudicación Definitiva de Terreno de fecha 24 
de abril del 2009, a favor de la Sm. Nntivírlarl Garcírz Alvis, el mismo que estrí ubicndo en In 
UV- 150, Mmwznrz No.2-A, signado con el lote Nu 21 de esta ciudad, con una superficie de 300 
M2, y se encuentra comprell(iido en la expropiación dispuesta por la Ordenanzn Municipal No 
23/St de feclin 23 de junio de 1981 y Resolución Adl/linistrafiuo 101/85 defeclm 12 de febrero, 
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por haberse cancelado el ·mlor total del terreno según certificnción emitida por el Opto. de 
Co11tnbilidad de ln Honorable Alcaldía Municipnl de Sn11tn Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, r¡uedn encargado de la ejecución y cumplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 
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